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Coordinador (a) de la 
evaluación: 

Lic. Alfonso Elizalde Salazar 

Responsable de la emisión de 
comentarios: 
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Comentarios Generales – Informe Completo 
 

No. Comentarios Generales 

1 
El informe se adecua y contiene la información con respecto a los términos de referencia para la 
evaluación en materia de diseño del programa presupuestario P012 Rectoría en salud 

  

  

 
 
 
Al respecto la Unidad Responsable del programa considera: 
 
Se considera que el informe de resultados de la evaluación en materia de diseño del programa presupuestario 
P012 Rectoría en Salud, contiene información mínima indispensable y algunas recomendaciones que apoyarán 
al fortalecimiento de algunas de las debilidades de diseño del mismo. Asimismo, derivado de algunos hallazgos 
se fortalecerá el diseño de la Matriz de Indicadores de Resultados del programa. 
 
 
Comentarios específicos por secciones del Informe Final 

 
 

# Apartado Comentarios  

1 

Justificación de la 
creación o modificación, 
así como del diseño del 

Programa presupuestario 

El equipo evaluador identificó de manera general el propósito, la población 
objetivo y la problemática específica del programa, además de identificar las 
estrategias enfocadas en la planeación de los instrumentos y herramientas de 
gestión en el Sistema Nacional de Salud que sienten las bases para la 
construcción de un Sistema Universal de Salud basado en la calidad de la 
atención el trato digno a las personas, calidad efectividad, eficiencia y 
sustentabilidad financiera. 
 
De lo anterior se considera acertado transitar al fortalecimiento de la rectoría a 
través del diseño e implantación de políticas, la coordinación intersectorial, la 
planeación estratégica de recursos para la salud, el diseño y aplicación de un 
marco normativo  plenamente alineados al PND y PROSESA 2013-2018. 



 

# Apartado Comentarios  

2 

Contribución del 
Programa 

Presupuestario a las 
Metas Nacionales y 

Planeación orientada a 
resultados 

De manera similar al punto anterior el equipo evaluador identificó cómo el 
programa presupuestario P012 Rectoría en Salud se alinea al cumplimiento de 
las metas nacionales y a las estrategias del PND y del PROSESA vigentes, sin 
embargo la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud (SIDSS) 
no tiene ámbito de competencia en la totalidad de las líneas de acción y 
estrategias enlistadas en el informe, lo que en su momento la SIDSS no podrá 
dar resultados de algunas de las mismas. 

3 
Población o áreas de 
enfoque potencial y 

objetivo 

Si bien el programa presupuestario P012 Rectoría en salud en su diagnóstico 
identifico a la población objetivo como la Población total de los Estados 

Unidos Mexicanos (112,336,538 millones de personas INEGI 2010). 

En este sentido se analizará la viabilidad de definir una ficha metodológica para 
definir la población o área de enfoque, ya que si bien la modificación de la 
cantidad de personas en la población de los Estados Unidos Mexicanos en 
permanente, el programa tendrá impacto en esa nueva cifra de población. 

4 
Matriz de Indicadores de 

Resultados 

Se considera que unos de los mayores esfuerzos de la evaluación se concentró 
en una revisión minuciosa de la Matriz Indicadores de Resultados MIR del 
programa presupuestario y si bien la evaluación cualitativa y cuantitativa de la 
MIR fue adecuada, la SIDSS fortalecerá tanto el diseño de la mismas así como 
su la lógica vertical y horizontal. 

5 

Complementariedades y 
coincidencias con otros 

Programas 
presupuestales 

En este punto el equipo evaluador de acuerdo la estructura programática 2016 
fueron identificadas complementariedades, similitudes y/o duplicidades en los 
objetivos y alcances, con base en lo cual se realizaron fusiones, re-
sectorizaciones y eliminaciones de Pp, observando la vinculación a las Metas 
Nacionales que establece el PND 2013 – 2018. 

En este sentido el hallazgo del equipo evaluador sobre la fusión del programa 
P012 Rectoría en Salud con el componente de infraestructura en materia de 
salud del Pp E020 Dignificación, conservación y mantenimiento de la 
infraestructura y equipamiento en salud, lo identificó con el propósito alinear la 
asignación de recursos presupuestales en distintas unidades administrativas de 
la Secretaría de Salud, enfocados en fortalecer la rectoría en salud bajo la 
coordinación de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 
sin embargo la SIDSS no tiene la certeza que los recursos asignados y 
ejecutados por otras unidades administrativas vallan enfocados a la Rectoría en 
Salud en específico a la planeación y desarrollo organizado de infraestructura en 
salud como lo refiere el evaluador en el siguiente párrafo citado en el apartado 
en cuestión. 

“Sobre el particular, el Pp consideró esta fusión en la MIR 2016 incluyendo los 
indicadores Porcentaje de los documentos denominados certificados de 
necesidad cuya autorización se requiere para el registro de acciones de 
infraestructura dentro del Plan Maestro de Infraestructura (PMI) a nivel 
Componente, y en correspondencia el del Porcentaje de avance en la 
actualización del estatus de acciones de infraestructura y equipamiento 
registradas en el Plan Maestro de Infraestructura a nivel de actividad”. 

 
 
 
 
 



 

Comentarios específicos de los anexos del Informe Final 
 

# Anexo Comentarios 

1 
Descripción General del 

Programa 
No se tienen comentarios al respecto de este anexo. 

2 

Metodología para la 
cuantificación de las 

poblaciones o áreas de 
enfoque potencial y 

objetivo 

Se reiteran los comentarios del apartado 3 del bloque previo. 

3 Indicadores No se tienen comentarios al respecto de este anexo. 

4 Metas del programa No se tienen comentarios al respecto de este anexo. 

5 
Propuesta de mejora de 
la Matriz de Indicadores 

para Resultados 

En lo que respecta a este apartado el comentario solo se enfoca a que los  
medios de verificación atribuidos a la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud no son de su total competencia. En este sentido le serán 
transmitidos a la unidad responsable del indicador. 

6 

Complementariedad y 
coincidencias entre 

programas 
presupuestarios 

En el cuadro dentro del aspecto “Unidad administrativa” está pendiente la 
descripción de 7 unidades administrativas adicionales para ser un total de 17.  

7 
Principales fortalezas, 

retos, y recomendaciones 
No se tienen comentarios al respecto de este anexo. 

8 Fuentes de Información No se tienen comentarios al respecto de este anexo. 

9 

Ficha técnica con los 
datos generales del 

evaluador externo y el 
costo de la evaluación 

No se tienen comentarios al respecto de este anexo. 

 


